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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.- CONTEXTUALIZACIÓN
El concepto de programación va estrechamente unido al contexto al que se destina la misma; así pues, a la hora de
dar respuesta a las preguntas de qué, cómo, cuándo enseñar y evaluar, tendremos que mirar críticamente el
entorno en el que nos encontramos. El análisis Geográfico, Socio-económico y Cultural de la zona y familias nos
permitirá obtener información y nos proporcionará elementos a la hora de diseñar actividades y ajustarlas a los
intereses y necesidades de nuestros alumnos/as.
a) Análisis Geográfico. El Centro Educativo se ubica en la localidad de Prado del Rey, en las estribaciones la Sierra
de Cádiz, sirviendo de frontera entre los dos Parques Naturales más importantes de esta provincia, el Parque
Natural Sierra de Grazalema y el Parque Natural de los Alcornocales. Dicha localidad cuenta con una población
cercana a los 6.400 habitantes.
b) Análisis socio-económico. El sector económico predominante es el secundario, representado por la
marroquinería y la construcción (actualmente en descenso), la industria del mueble, en menor proporción el sector
primario (agricultura y ganadería), y otro sector que está creciendo actualmente es el sector servicios (bares,
tiendas, administración, turismo rural activo, etc.). Las cifras de paro son muy altas, concentrándose éstas
principalmente en la población femenina de la zona. Los ingresos, en general, son medio-bajos, con un alto
porcentaje de familias que no tienen un sueldo fijo.
c) Análisis Cultural. El nivel de instrucción de esta localidad es, en general, medio-bajo. En la localidad existe un
centro de Educación Infantil, dos centros de Educación Primaria y el propio centro de Educación Secundaria al que
se refiere esta programación. Éstos constituyen el motor cultural del pueblo conjuntamente con el Ayuntamiento, el
cual cuenta con un programa cultural anual, servicio de biblioteca y acceso a Internet, etc.
2.1. El Centro: Características e instalaciones, Comunidad Educativa.
El Instituto nace en el curso 1988/89 como una extensión del IES ¿Castillo de Matrera¿ de Villamartín. En el año
1999/2000, se crea el IES ¿Carlos III¿ y se inauguran las nuevas instalaciones en el año 2002.
Cabe destacar que, por las características propias del edificio, las instalaciones del centro son aprovechadas por el
resto de la comunidad: escuela de música; cursos de formación ocupacional y continua impartidos por los distintos
organismos oficiales; etc.
El alumnado escolarizado en el centro procede fundamentalmente de la localidad, aunque hay algunos alumnos/as
que vienen de localidades de alrededor, como Zahara de la Sierra.

Las instalaciones de este centro, están compuestas por un edificio de tres plantas, una amplia zona deportiva que
funciona como recreo y una zona ajardinada en la que se ha constituido un jardín escolar formado por plantas
autóctonas presentes en todo el territorio andaluz y, que es utilizado para la realización de distintas actividades por
parte de todos los departamentos del centro.
Actualmente, este centro es un Bilingüe y Centro TIC, por lo que cuenta con un total de 9 aulas fijas y un aula
portátil, que cuentan con un ordenador para cada dos alumnos, un ordenador para el profesor y cañón de
proyección. Éstas son utilizadas frecuentemente por los distintos profesores/as, como un medio más para impartir
las distintas materias.
Además, prácticamente todas las aulas del centro cuentan con una dotación de ordenador y cañón, existiendo
actualmente cuatro aulas que tienen instaladas pizarras digitales.

Las diferentes dependencias con las que cuenta son:
Dependencia Cantidad  Dependencia Cantidad
Aulas de grupo 20  Aula de música 1
Aulas de plástica 1  Biblioteca 1
Laboratorios 1  Sala Usos Múltiples 1
Aula-taller tecnología 2  Gimnasio 1
Aulas informática (TIC) 9  Tutorías 2
Departamentos 12  Sala de profesores 1

El Centro dispone, actualmente, de suficiente material didáctico para impartir las diferentes materias. Además,
cuenta con tres fotocopiadoras, cámara de video digital, cámara fotográfica digital, cañones de vídeo y televisión,

ASPECTOS GENERALES
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varios equipos de sonido repartidos en los distintos departamentos, retroproyectores y ordenadores con programas
educativos, así como con conexión a Internet.


2.2. Características del alumnado al que va dirigida la programación.
En el Centro nos encontramos, con carácter general, con un alumnado que se caracteriza por poseer una
heterogeneidad en cuando a diversidad sociocultural y económica, y que al total de la población, puesto que es una
etapa de escolarización obligatoria.
Entre los diferentes cursos de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) podemos encontrarnos con diferentes
grupos de alumnos/as tales como:
¿ Alumno/as que no presentan desajustes o dificultades y llevan su proceso de enseñanza-aprendizaje en
condiciones adecuadas y sin necesidad de ayudas específicas. Estos alumnos/as en su entorno encuentran apoyo
en las tareas escolares y sus familias dan valor a la educación de sus hijos/as.
¿ Alumno/as con un rendimiento académico aceptable y/o altibajos, con situaciones sociales muy variadas. Son
alumnos/as que precisan adquirir hábitos de estudio que les lleve a mejorar su proceso de enseñanza-aprendizaje.
¿ Alumno/as con necesidades específicas de apoyo educativo (alumnado con discapacidad, alumnado con
trastornos y problemas de conducta, alumnado inmigrante o alumnado con incorporación tardía al sistema
educativo, y alumnado con graves dificultades en el aprendizaje) que precisan beneficiarse de las diferentes
medidas de atención a la diversidad. 

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
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- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
D. José Luis Albarrán Cabeza
Nivel ¿ Grupos Materia Horas 
1º ESO A-C. (23 alumnos) Computación y robótica 2 x1 = 2 horas
1º ESO B-C. ( 14 alumnos) Atención educativa 1x1= 1 horas
2º ESO C      (21 alumnos) Tecnología y digitalización 3x1= 3 horas
2º ESO B-C. (16 alumnos) Computación y robótica 2 x1 = 2 horas
2º ESO A ( 12 alumnos) Atención educativa 1x1= 1 horas
3º ESO A-b (19 alumnos) Computación y robótica 2 x1 = 2 horas
3º ESO C ( 8 alumnos) Atención educativa 1x1= 1 horas
2º FPB  (6 alumnos) Ámbito científico-tecnológico 5x1 =5 horas

D. Antonio F. Castro Ortiz
Nivel ¿ Grupos Materia Horas 
1º ESO A-B- C. (20 alumnos) Astronomía 1x2 = 2 horas
3º ESO A- B-C ( 68 alumnos) Tecnología y digitalización 3x2= 6 horas
4º ESO A-B ( 20 alumnos) Tecnología y digitalización 1x3= 3horas
1º Bachillerato ( 6 alumnos) Tecnología e Ingeniería 1x4= 4 horas




Dª Mª del Carmen Rojas Mena
Nivel ¿ Grupos Materia Horas 
1º ESO A y B Computación y robótica 2 x 1 = 2 horas
2º ESO A y B Tecnología y digitalización 3 x 2 = 6 horas
4º ESO A y B Tecnología y digitalización 3 x 1 = 3 horas
4º ESO A y B Cultura científica 2 x 1 = 2 horas

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

17
00

50
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
01

/2
02

4 
19

:0
5:

18

4Pág.: de

I.E.S. Carlos III

6

funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
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h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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